
I)i¡ección No,ciono/ de Aduo,nas

Monteüdeo, 30 de marzo de 2009.

Comunicado No OO2l09

Visto lo dispuesto por Decreto del Pode¡ Ejecutivo No 2141005 de fecha 11 de
julio de 2005, por el cual se dispone que las oficinas públicas son consideradas
'Ambiente 1009/o libre de humo de tabaco" y los jerarcas coruespondientes a caúa fuea^
repartición o sen'icio serán los responsables del cumplimiento de la prohibición de
fumar por parte de los funcionarios a su cargo.

Resultando que se ha constdado la permanencia por períodos prolongados, de
funcionarios ubicados en el acceso del edificio sede, con el objeto de satisfacer sus
hábitos de fumadores, esta Dirección pone en conocimiento del personal que el lapso
dedicado a la satisfacción de dicho h¿ibito no podrá exceder los 15 minutos en el totai de
su jomada laboral.

Los Directores o Administradores- en su caso. deberán coordina¡ dichas salidas en
forma tal que no se superpongan en el tiempo, ¡esintiendo la continuidad del sen-icio.

A efectos de no entorpecer el libre acceso de usuarios por la puerta principal de
Aduanas, los señores fumadores debení'n utiliza¡ el a¡ea er<tema del edificio sede.
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